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O.R. 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2.021). 
 

PROCESO EJECUTIVO N° 68001-31-03-004-2019-00237-00. 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede1, se 
dispone: 

 
1.- Para los efectos del requerimiento ordenado en el inciso 

final del numeral 2.1. del auto calendado 16 de abril de 20212, reiterado 
en el numeral 1º del proveído adiado 7 de julio del mismo año3, téngase 
en cuenta lo informado por el apoderado de la parte ejecutante el día 8 
de julio del año en curso4. 

 
2.- En consecuencia, por secretaría, a través del medio más 

expedito y eficaz infórmesele a la ALCALDIA MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA y con ocasión del despacho comisorio N° 185 de 
fecha 14 de noviembre de 20195, que mediante proveído de 16 de abril 
de 20216, se ordenó la suspensión del proceso ejecutivo aquí 
adelantado contra el señor Luis Felipe Mutis Camargo por expresa 
orden de la Superintendencia de Sociedades - Intendencia Regional 
Medellín. Por lo tanto, debe suspender el trámite del referido despacho 
comisorio hasta que se defina aquel asunto, lo cual le será debidamente 
informado por este estrado judicial. 

 
3.- Respecto a la solicitud de ordenar seguir adelante la 

ejecución en contra del demandado Luis Felipe Mutis Camargo, debe 
estarse a lo resuelto en los numerales 2 y 2.1. de la providencia dictada 
16 de abril de 20217, por cuanto el asunto de la referencia se encuentra 
suspendido, en razón al trámite de Negociación de Emergencia del 
Acuerdo de Reorganización que se encuentra el prenombrado 
ejecutado ante la Superintendencia de Sociedades - Intendencia 
Regional Medellín. 

 
Notifíquese, 

 
 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 
JUEZ 

                                                           
1 Pdf. 28. Cdno. 1. 
2 Pdf. 15 
3 Pdf. 25 
4 Pdf. 27. 
5 Pdf. 01. Fl. 39. Cdno. 2. 
6 Pdf. 15.. Cdno. 1. 
7 Ibídem. 
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